
____________________________________________________ 
Palacio de Justicia Lisandro Martínez Zúñiga 

email: j06cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 26 No. 27-00, telefono 2339607  

Tuluá – Valle del Cauca 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ VALLE   

 

Oficio No. 0348 

Radicación No. 76-834-40-03-006-2021-00041-00 

Abril 22 de 2021 

 

Doctora: 
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Señor: 

YASMIN TASCÓN OSPINA 
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A continuación le transcribo lo decidido dentro DEL INCIDENTE DE DESACATO propuesto por el 

señor SEBASTIAN CARDENAS LIBREROS contra ASOSINDISALUD, que dice 

 

“Auto No. 0383… Radicación No. 76-834-40-03-006-2021-00041-00… INCIDENTE DE DESACATO… 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL… Tuluá Valle, abril 22 de 2021… R E S U E L V E…. PRIMERO: 

ORDENAR el archivo definitivo del trámite incidental que haya interpuesto el menor SEBASTIAN 

CARDENAS LIBREROS por medio de su APODERADA JUDICIAL, en contra de ASOSINDISALUD 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. SEGUNDO: ORDENAR como 

consecuencia de lo anterior, la cancelación en los libros radicadores respectivos y 

notificación a los actores. TERCERO: NOTIFÍQUESE lo aquí resuelto, conforme a lo ordenado en 

el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.................................................. EL JUEZ, (Fdo.) NEIRA JULIA 

LEYTON MENESES”. 

 

 

Atentamente 
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